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ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE POR CONMEMORAR EL CENTÉSIMO NONAGÉSIMO CUARTO 
ANIVERSARIO DE LA GESTA LIBERTARIA DE ALAUSÍ 

 
En en el Auditorio Municipal de Alausí, el 13 de noviembre de 2014, a las 12H00 se instala la SESIÓN 
SOLEMNE POR CONMEMORAR EL CENTÉSIMO NONAGÉSIMO CUARTO ANIVERSARIO DE LA 
GESTA LIBERTARIA DE ALAUSÍ, presidido por el señor Alcalde, Manuel Vargas, con la asistencia de 
los señores: Vicealcalde José Quizhpi, la Sra. concejala Fanny Argos, y los señores concejales T.Crnl. 
Carlos Luna y Lic. Pablo Sinchi. Actúa Armando Guaminga, Secretario del Concejo y Lic. Bolívar Serrano, 
Comunicador Social. Dr. Silvio Velasco, Procurador Síndico. Invitados especiales en la mesa principal: 
Ab. Mariano Curicama, Prefecto de la provincia de Chimborazo, Dr. Hermuy Calle, Gobernador de la 
Provincia de Chimborazo, Srta. Karla Bayas, Reina del Cantón Alausí. Además los alcaldes de los 
cantones, instituciones educativas, gubernamentales, Juntas Parroquiales y ciudadanía en general, con el 
siguiente programa: 1.- Entrada de Pabellón Nacional y del Cantón. 2.- Instalación de la sesión solemne, 
por el Sr. Manuel Vargas, Alcalde del Cantón. 3.- Himno Nacional del Ecuador. 4.- Lectura de 
comunicaciones. 5.- Discurso de Orden a cargo del Lic. Pablo Sinchi, Concejal del Cantón. 6.- 
Reconocimientos. Profesores Jubilados del Magisterio Nacional de los Años 2013-2014. Mejores 
estudiantes de los establecimientos educativos del cantón. Servidores y trabajadores con 25 años y más 
de servicio cantonal. Sr. Marco Fiallo. Profesor Galo García. 7.- Intervención del Ab. Mariano Curicama, 
Prefecto de la Provincia de Chimborazo. 8.- Intervención del Dr. Hermuy Calle, Gobernador de la 
Provincia de Chimborazo. 9.- Firma de Convenios. 10.- Discurso de rigor por el Alcalde del Cantón, Sr. 
Manuel Vargas. 11.- Himno a Alausí. 12.- Salida del Pabellón Nacional. 13.- Clausura de la sesión, por el 
Sr. Manuel Vargas, Alcalde del Cantón. DESARROLLO: 1.- Entrada de Pabellón Nacional y del 
Cantón.- Con los estudiantes de la Escuela de Policías del Cantón Alausí. 2.- Instalación de la sesión 
solemne.- Por el Sr. Manuel Vargas, Alcalde del Cantón. 3.- Himno Nacional del Ecuador.- Coreado por 
todos los presentes. 4.- Lectura de comunicaciones.- El Secretario de Concejo Municipal conjuntamente 
con el Comunicador Social, dan lectura de los saludos de las instituciones por los 194 Aniversario de 
Independencia. 5.- Discurso de Orden.- Lo realiza el Lic. Pablo Sinchi, Concejal del Cantón. 6.- 
Reconocimientos.- Profesores Jubilados del Magisterio Nacional de los Años 2013-2014. Mejores 
estudiantes de los establecimientos educativos del cantón.  Servidores y trabajadores con 25 años y más 
de servicio cantonal.  Sr. Marco Fiallo y Profesor Galo García. 7.- Intervención del Ab. Mariano 
Curicama, Prefecto de la Provincia de Chimborazo. En su intervención manifiesta que el Gobierno de 
la Provincial está trabajando conjuntamente con el señor Alcalde, en temas de vialidad, riego y está 
programado para realizar asfaltado de vías en distintas zonas rurales del cantón Alausí. 8.- Intervención 
del Dr. Hermuy Calle, Gobernador de la Provincia de Chimborazo. En su intervención hace alusión 
principalmente a que el Registro Civil permanecerá en el Cantón Alausí, y hasta el mes de abril de 2015 
iniciará la remodelación de las oficinas del Registro Civil de Alausí, y entrega un documento en el que 
ratifica la permanencia del Registro Civil en el Cantón Alausí. 9.- Firma de Convenios.-  ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ Y EL BANCO 
DEL ESTADO. OBJETO: Decisión de financiamiento para la “Actualización del catastro multifinalitario 
de predios urbanos de la Matriz y nueve cabeceras parroquiales del cantón Alausí”. MONTO: 
299.030,00, de los cuales el 50% son no reembolsables.   ENTRE EL PROGRAMA BUEN VIVIR DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, COMUNIDAD LAS ROCAS Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. OBJETO: Fortalecimiento del proceso de 
Acopio y comercialización de Fréjol en la comunidad Las Rocas, parroquia  Multitud, Cantón Alausí. 
MONTO: 70.049,00. Programa Buen Vivir: 53.126,89. Municipio de Alausí:   12.962,00. Comunidad Las 
Rocas: 3.960,00.    ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ALAUSÍ Y EL CONSEJO NACIONAL DE ENTIDADES ECUATORIANAS EN ESPAÑA. 
OBJETO: Cooperación de Gestión   para la “Formación de escuelas de futbol y capacitación de 
facilitadores” por el Club Atlético de Madrid de España.   ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ Y EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MULTITUD. OBJETO: Establecer coordinadamente las 
acciones necesarias para ejecutar obras de beneficio comunitario y satisfacer las necesidades 
encaminadas al desarrollo de la Parroquia en el marco de sus competencias y capacidades económicas.  
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ Y EL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE GUASUNTOS. OBJETO: 
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Establecer coordinadamente las acciones necesarias para ejecutar obras de beneficio comunitario y 
satisfacer las necesidades encaminadas al desarrollo de la Parroquia en el marco de sus competencias y 
capacidades económicas.   CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACION ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ Y EL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE ACHUPALLAS. OBJETO: Establecer 
coordinadamente las acciones necesarias para ejecutar obras de beneficio comunitario y satisfacer las 
necesidades encaminadas al desarrollo de la Parroquia en el marco de sus competencias y capacidades 
económicas.  10.- Discurso de rigor por el Alcalde del Cantón, Sr. Manuel Vargas. 11.- Himno a 
Alausí. 12.- Salida del Pabellón Nacional. 13.- Clausura de la sesión, por el Sr. Manuel Vargas, 
Alcalde del Cantón, siendo las 14h02. F). Sr. Manuel Vargas, ALCALDE. F). Armando Guaminga, 
SECRETARIO DEL CONCEJO. 


